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AHORA MISMO

LanuevaDirectivade “contribución
a la lucha contra la evasión o el fraude
fiscales”, aprobada en julio de 2006,
quemodifica la vigente normativa co-
munitaria del IVA, ha supuestoun res-
paldo a la tramitación y aprobación de
la Ley de medidas para la Prevención
del Fraude Fiscal. La UE ha puesto a
disposición de todos los Estados
miembrosmedidasparahacer frente a
supuestos de fraude o riesgo, advir-
tiendo que “tales medidas deberían
serproporcionadasyquedar limitadas
a la resolución de problemas concre-
tos” y que “sería apropiado que la in-
corporación consistiera, exclusiva-
mente, en hacer extensiva a todos los
Estados la opción de adoptar las nor-
masencuestión, siempreycuandosea
necesario.” Los Estados que opten por
introducir estasmedidasdeben, enge-
neral, informar a las instituciones co-
munitarias y resto de Estados a través
de su presentación en el Comité con-
sultivo del IVA. Se introduce, por tan-
to, un conjunto de medidas que refor-
zará la situación de las Administracio-
nes tributarias en la persecución del
fraude pero con las necesarias garan-
tíaspara loscontribuyentes.

Operacionesvinculadas
Entre ellas, probablemente la medida
estrella será la relativa a la regla espe-
cial debase imponible en lasoperacio-
nes vinculadas, reproducida casi lite-
ralmente en la Ley demedidas de pre-
vención del fraude. De acuerdo con
esta nueva norma, que será aplicable
tanto enel IVAcomoenel IGIC, la ba-
se imponible para determinadas ope-
raciones entre entidades o personas
vinculadas será el valor normal de
mercado de los bienes entregados o
servicios prestados. La nueva regla só-
lo será aplicable en los tres casos es-
trictamente detallados en la norma,
unavezcomprobadoqueexistevincu-
lación: cuando el destinatario de la
operación esté en prorrata y la contra-
prestación fuera inferior al valor de
mercado, o bien cuando sea el vende-
dor el que deba aplicar la prorrata y se
sume alguna de estas dos circunstan-
cias –la operación no da derecho a de-
ducir y la contraprestación es inferior
al valor de mercado, así como cuando
la operación da derecho a la deduc-
ción y la contraprestación es superior
al valor demercado–. En el primer ca-
so se pretende que no se soporte un
IVA inferior al debido, pues laHacien-
da Pública perdería parte de su recau-
dación, y en los dos siguientes el obje-
tivo es ajustar el cálculo de la prorrata
de modo que el IVA no deducible del
vendedor sea el correcto. No se espe-
cifica si ha de tratarse de la prorrata
provisionalo ladefinitivadelaño,pero
hadesuponersequese tratadeestaúl-
tima, originando sólo cuando sea ne-
cesario el correspondiente ajuste fis-

cal a cierre de ejercicio. Cuando ni
vendedor ni comprador estén obliga-
dos a aplicar la prorrata, incluso me-
diando vinculación, la base imponible
será la contraprestación pactada. La
Administración puede probar la vin-
culación por los medios admitidos en
derecho, presumiéndose iuris et de iu-
re en los casos introducidos en la im-
posición directa, o existiendo relación
laboral, administrativa o de parentes-
co, opor ser sociosomiembrosdeuna
entidad, inclusosin finde lucro.

Valordemercado
Por último, se incorpora una defini-
ción positiva del valor normal demer-
cado claramente influida por la ya co-
nocida en la imposición directa, de-
biendo desaparecer la antigua tributa-
ciónporel costevigentehastaahora.

Otra importante medida es la posi-
bilidad de aumentar los casos de in-
versión del sujeto pasivo, exigiendo el
IVA al destinatario de las operaciones
gravadas en: entregas y ejecucionesde
obra inmueble, sus subcontratas, la en-
trega demateriales de desechoo recu-
peración, entregas en ejecución de ga-
rantías o en procesos de liquidación,
etc. No todos son ya de aplicación en
España ni se han propuesto con carác-
ter inmediato, pero probablemente
acabarán siendo introducidos. La ma-
yorobjeciónaestamedidaserefiereal
grave perjuicio financiero que provo-
ca en los operadores si no se posibilita
ladevoluciónmensualde lascuotasde
IVA soportadas. En todo caso es evi-
dente que soportarán una mayor pre-
sión fiscal indirecta (declaraciónmen-
sual telemática y mayores controles).

La nueva Directiva, junto a nuevas
medidas para regular el supuesto de
traspaso de empresas o la base impo-
nibledeunaventadeproductoselabo-
rados con otro de inversión suminis-
trado por el cliente, incluye una regla
de singular interés al adjudicar el tra-
tamiento comobiende inversión ade-
terminados derechos sobre este tipo
de bienes, en particular de inmuebles.
Obliga así a regularizar las cuotas so-
portadas en relación con dichos servi-
cios como si se tratara de entregas de
los citados bienes. Estas últimas ope-
raciones ya habían sido analizadas por
elTribunal deLuxemburgo con suerte
diversa, en casos de origen británico,
en los que se había configurado el de-
rechosobreun inmueblecomounme-
ro lease (amuy largoplazo)parano te-
ner la obligaciónde regularizar enuna
posterior pero inmediata cesión de di-
choderecho.

Por último, la Directiva hace posi-
ble que las normas que regulen los
‘grupos de IVA’ incluyan medidas que
impidan ahorros fiscales indebidos,
con finalidad similar a la señalada en
relación con el nuevo régimendeope-
racionesvinculadas.

Medidas para reforzar la
lucha contra el fraude fiscal

AlbertoMonreal
PricewaterhouseCoopers

VISIÓN PERSONAL

Noresulta fácilponer de acuerdo al alcalde de
Londres, Ken ‘El Rojo’ Livingstone, con una re-
vista de línea editorial tan liberal como es The
Economist. Desconozco si esmásomenos com-
plicado que hacerlo con los grupos parlamenta-
rios en ayuntamientos como el de Barcelona o
Madrid. Pero la imposición en 2004 de una tasa
de 7,5 euros para entrar en el centro de Londres
utilizando coche particular durante los días de
diario lo consiguió. Con las elecciones munici-
pales a la vista, quizás merezca volver a reco-
brar la noticia para ver si algunode los candida-
tos a alcalde es capaz de recoger el guante en el
debate electoral.

El acuerdoa favorde la tasaes sencillodeex-
plicar: si la tasa se diseña bien, todo el mundo
gana. Para demostrarlo, déjenme hacer un ex-
perimento mental. Su-
ponga usted que sola-
mente hay dos maneras
de desplazarse de Or-
pington al centro de
Londres, en tren o en co-
che privado. Suponga
además que el coste y la
comodidad de trasladar-
se en tren o en coche son
equivalentes. Con mis supuestos, la única dife-
rencia entre los dos medios es la velocidad. El
tren no sufre atascos y tarda media hora en lle-
gar a Londres. Cuánto tarde el coche depende
solamente de la congestión vial. Pero en las
condiciones demi experimentomental les pue-
dopredecir exactamenteque, enausenciade ta-
sas, se tardaríamedia hora en llegar. La razón es
simple. Si se tardara menos, cualquier ciudada-
no que valorara positivamente llegar en menos
tiempo cogería el coche. Y si se tardaramás, es-
temismociudadanocogería el tren.

Ahora ya puedo demostrarles que la tasa be-
neficia a todos. Si no le gusta, vaya en tren, tar-
dará lomismoqueantes. Pero si las tasas vacían
la carretera de coches habrá algunas personas
que querrán pagarla. Dado que ésta no se paga
si no se va en coche (en cierto sentido es “vo-
luntaria”) los que la paguen deben haber gana-

do algo respecto a la situación anterior. Unmo-
mento, pensará usted, hasta ahora sólo ganan
‘los ricos’. Pero no olvide que nuestro amigo
Ken ha recaudado una cantidad en tasas que
puede redistribuir como quiera. Por ejemplo,
mejorando la comodidad o velocidad del tren,
construyendo nuevos parques, o, simplemente,
bajandootras tasas.

Estoy seguro de que algún lector cree que
hay gato encerrado en el argumento. ¿Nohabía-
mos quedado en que ElMercado lo resuelve to-
do? Pues parece que no. Para que los mercados
funcionen hace falta que nuestros actos no ten-
gan efectos positivos o negativos sobre los de-
más (externalidades). Para que lo veanmás cla-
ro, a la hora de decidir si me pongo en una cola
del súper o de un cine, sólo (o sobre todo) con-

sidero cuánto voy a tar-
dar. Pero no suelo tener
en cuenta que los dos
minutos que tardan en
servirme son dos minu-
tosmáspara las diezper-
sonas que tengo detrás,
es decir, veinte minutos
en total. Enuna carretera
pasa lo mismo, sólo por

entrar en la autovía produzco una pérdida glo-
bal de tiempo de varias horas. Lo único que ha-
ce una tasa es obligarme a pagar el efecto nega-
tivo que causo a los demás, el precio del atasco
que causo.A estas alturas algún escéptico se es-
tará preguntando: ¿Cómo es posible que nues-
tros políticos no se hayan lanzado a poner en
práctica esta tasa? Hay objeciones, como su
coste o viabilidad real, que ya han refutado los
técnicos. Seme ocurre otra. Puede que los polí-
ticos crean que para los ciudadanos todos los
impuestos son malos. Así, cualquier nueva tasa
resultarámuy arriesgada. Por esto es importan-
te recompensarlos si tienen éxito con ideas no-
vedosas. Las elecciones municipales están a la
vueltade la esquina.Miren losprogramas. Igual
se encuentran con una cosa rara, como un co-
brador en los atascos, y resultaque, porunavez,
espor el biencomún.

El cobrador
de los atascos
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Imagen de una de las zonas de Londres afectadas por la tasa diaria de circulación. / Bloomberg News

El alcalde de Londres tuvo
en 2004 la valentía de
introducir una tasa diaria
para los coches que circulan
por el centro de la ciudad


